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I. MARCO JURIDICO
CONSTITUCION (Federal y Local)

1. Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, pubhcada en el Diario Oficial de la
Federacién el 5 de febrero de 1917. Vigente.

2. Constitucion Politica de la Ciudad de México. Publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México el 5 de febrero de 2017. Vigente.

LEYES

3. Ley de Auditoria y Control Interno de la Administracion Publica de la Ciudad de México.
Publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 07 de septiembre de 2017. Vigente.

4. Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. Publicada en la Gaceta Oficial
del Distrito Federal el 21 de diciembre de 1995. Vigente.

5. Ley del Sistema Anticorrupcién de la Ciudad de México. Publicada en la Gaceta Oficial de la
Ciudad de México el 25 de febrero de 2020. Vigente. ‘.
/

CIRCULARES

6. Circular Uno 2024, Normatividad en Materia de Administracion de Recursos. Publicada en
la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de septiembre de 2024. Vigente.

LINEAMIENTOS

7. Lineamientos de Control Interno de la Administracién Publica de la Ciudad de México.
Publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 08 de enero de 2018. Vigente.

El marco juridico es enunciative méas no limitativo y se ajustaré conforme a las disposiciones

vigentes en la materia. @/
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Il. OBJETIVO GENERAL

Establecer en un solo instrumento los criterios juridico-administrativos relacionados con las
atribuciones, integracién, operacién y funcionamiento del Comité de Administracion de
Riesgos y Evaluacién de Control Interno Institucional de la Alcaldia Azcapotzalco, con el objeto
de regular las acciones y procedimientos para asegurar la eficacia en la gestion y logro de los

objetivos y funciones en materia de administracién de riesgos y control internc en su
cumplimiento desde la planeacién, programacién, ejecucion, resultados y conclusion.
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lli. INTEGRACION

En apego 2 lo dispuesto en el Lineamiento Noveno numeral 2, de los Lineamientos de Control
Interno de la Administracién Publica de la Ciudad de México, publicados en la Gaceta Oficial
de la Ciudad de México el 08 de enero de 2018, el Comité de Administracién de Riesgos y
Evaluacién de Control Interno Institucional se integrara por:

integrante Puesto de Estructura Organica

Presidencia Alcaidia

Secretaria Técnica Direccion General de Administracién y Finanzas

Direccion Ejecutiva de Derechos Humanos e Igualdad
Direccidn General de Desarrollc Econémico
Direccion General de Gobierno

Direccién General de Asuntos Juridicos

Direccion de Finanzas

Vocales Direccion General de Obras, Desarrollo Urbano y
Sustentabilidad
Direccion General de Servicios Urbanos
Direccion General de Desarrollo Social y Participacion
Ciudadana
Contralores Ciudadanos designados
Asesor/a Direccién Juridica

Titular del Organo Interno de Control en la Alcaldia

Organo Interno de Control .
Azcapotzalco

Personas y servidores piiblicos propuestos por el presidente

que coadyuben en la exposicién de los asuntos gque se
someten a dictaminacidn.

Invitadas/os
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IV. ATRIBUCIONES

El Comite, en el ambito de sus atribuciones, se encargara de que la Alcaldia Azcapotzalco, en
su calidad de ente obligado, realice las actividades relativas a la planeacién, programacién,
verificacion, resultados, conclusién y dictaminacién, asi como que dé cumplimiento a los
plazos, procedimientos y forma que deben observarse en la implementacién y aplicacién del
control interno y demds normatividad aplicable a la materia.

De conformidad con los Lineamientos de Control Interno de la Administracién Publica de la
Ciudad de México que rigen las atribuciones-y actuacién del Comité de Administracién de
Riesgos y Evaluacion de Control Interno Institucional, éste tendra los siguientes objetivos y
funciones en materia de administracion de riesgos y control interno: \

Del Comité:

l. Tomar conocimiento de los controles internos que conjuntamente implementara el ente
publico con las unidades administrativas u Organo Internc de Control;

ll. Instruir a las areas correspondientes el cumplimiento oportuno de los objetivos y metas
institucionales con enfoque a resultados; J

lll. Instruir a las éreas competentes a dar seguimiento a la administracién de riesgos con el /i

analisis y seguimiento de las estrategias y acciones determinadas, dando prioridad a los Vi
riesgos de atencién inmediata; \

IV. Instruir a las areas a establecer los mecanismos en la prevencion de la materializacién de Q
riesgos, a efecto de evitar la recurrencia de las observaciones generadas por los 6rganos \ \

fiscalizadores, atendiendo la causa raiz de las mismas;
V. Conocer el Informe Anual sobre el estado que guarda el Control Interno:

VI. Tomar conocimiento de las recomendaciones, acciones preventivas y correctivas
contenidas en el Informe de Observaciones de la persona titular de la Secretaria de Ia
Contraloria General, sus unidades administrativas o el titular del Organo Interno de Control;

VII. Establecer las acciones necesarias para la atencién en tiempo y forma de las
observaciones y acciones preventivas y correctivas generadas por la Secretaria de la
Contraloria General, sus unidades administrativas u Organo Interno de Control;

transversales del ente piblico obligado;

Vill. Establecer las acciones que promuevan el cumplimiento de programazy temas

IX. Aprobar acuerdos que se traduzcan en compromisos de solucién a los asuntos que se~ b g
presenten; = Ay

X. Constituirse como el érgano de instrumentacién y retroalimentacion de la normatividad
interna en materia de Evaluacion de Administracion de Riesgos y Conftrol lnternoZ §7£
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X1. Establecer las acciones que propicien el desarrollo de medida
coordinacién y concertacion entre las y los miembros, que favorezcan la implantacién de los
Lineamientos de Control Interno de la Administracién Ptblica de la Ciudad de México;

¥ QLLIUNTS pairiialiciiics U

XIl. Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos adoptados al seno del Comité;

Xlll. Dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en los Lineamientos de Control Interno
de la Administracién Publica de la Ciudad de México, asi como de la normatividad que resulte
aplicable;

XIV. Dar seguimiento al cumplimiento de las observaciones, acciones preventivas y correctivas
impuestas por Secretaria de la Contraloria General, sus unidades administrativas u Organos
Internos de Control;

XV. Supervisar las actividades de control interno realizadas por los entes publicos;
XVL. Elaborar y aprobar su Manual de Integracién y Funcionamiento; y

XVll. Las demds que le confieren los Lineamientos de Control Interno de la Administracién
Publica de la Ciudad de México y la normatividad que resulte aplicable.

ﬁ/
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V. FUNCIONES

Las funciones de las y los integrantes del Comité de Administracién de Riesgos y Evaluacion
de Control Interno Institucional de la Alcaldia Azcapotzalco, son las establecidas en los
Lineamientos de Control Interno de la Administracién Pablica de la Ciudad de México, asicomo
en el presente Manual.

a) DE LA PRESIDENCIA
. Promover la operacién regular del rgano colegiado;

Il. Proponer al Comité los instrumentos, procesos y métodos de evaluacion, control interno, y
administracién de riesgos necesarios para la consecucién de sus objetivos;

lll. Coordinar los trabajos del Comité para la elaboracién de los instrumentos de control interno
y administracion de riesgos;

IV. Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos del Comité;

V. Aplicar los Lineamientos de Control Interno de la Administracién Publica de Ia Ciudad de
México;

VI. Proponer al Comité el calendario anual de sesiones;

Vil. Someter la designacién de personas invitadas al Comité;

VIH. Emitir la convocatoria a sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité;

IX. Emitir su voto respecto de los asuntos puestos a consideracion del Comité, con Voto de
calidad en caso de empate; y

X. Nombrar a la persona que funja como Titular de la Secretaria Técnica.
b) DE LA SECRETARIA TECNICA

I. Formular el orden del dia considerando los asuntos que deberén ser presentados al pleno
del Comité;

ll. Apoyar en la conduccién de las sesiones del Comité, asi como registrar los acuerdos
adoptados en el pleno del Comité;

lll. Elaborar el acta correspondiente de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité;

IV. Recibir los asuntos que deberén ser presentados al pleno del Comité por parte de las }

unidades administrativas responsables de los mismos;
V. Elaborar e integrar la carpeta de trabajo para las sesiones ordinarias y extraordinarias del
Comité;

V1. Remitir de manera oportuna la convocatoria y carpeta de trabajg & las y Jos integrantes del

Comité;
/ %
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VIi. Dar seguimiento e informar al Comité del cumplimiento de lo
VIil. Suplir a la Presidencia del Comité en el desarrolio de las funciones inherentes a éste;y
IX. La Secretaria Técnica tendra derecho a voz, pero no voto.

c) DELAS Y LOS VOCALES

l. Presentar a consideracion y dictaminacién del Comité los asuntos en materia de
Administracion de Riesgos y Evaluacion Control Interno que requieran su atencién conforme a
los Lineamientos de Control Interno de la Administracién Publica de la Ciudad de México y
demas normatividad aplicable;

ll. Analizar con oportunidad los asuntos considerados en la convocatoria y carpeta de trabajo
correspondiente;

lll. Proponer en forma clara y concreta, alternativas de atencién y solucién de los asuntos
puestos a consideracion del Comité;

IV. Emitir su voto respecto de los asuntos puestos a consideracién del Comite;

V. Enviar a la Secretaria Técnica la documentacidn correspondiente de los asuntos que sean
necesarios del Comité; y

VI. Las demas que le confieren los Lineamientos de Control Interno de la Administracion
Publica de la Ciudad de México, asi como la normatividad aplicable, y las necesarias paf2 el
correcto desarrollo de las funciones del Comité. ~

d) DELA O EL ASESOR .

. Exponer con fundamento e imparcialidad su punto de vista en torno a los asuntos que se
presenten ante el Comité;

Il. Proporcionar, de acuerdo a sus atribuciones, la asesoria juridica, técnica y administrativa
que se les requiera para sustentar las resoluciones y acciones del Comité;

I1I. Vigilar dentro del ambito de su competencia el cumplimiento de los Lineamientos de Control
Interno de la Administracién Publica de la Ciudad de México, asi como de la normatividad que
resulte aplicable; y

IV. Las personas que fungen como asesoras contaran con voz, pero no tendran derecho a voto.

e) DEL GRGANO INTERNG DE CONTROL 3

. Asistir puntualmente a las sesiones del Comité y participar con voz
ll. Analizar con oportunidad los asuntos que se consignen en el orden del dig;

lll. Vigilar en el émbito de su competencia el cumplimiento de la normatividad y demas

disposiciones aplicables a la materia de administracién de riesgos y control interno, mediant%&

” T .
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las recomendaciones u observaciones gque estime pertinentes—como responsabie de 1a
generacion, seguimiento y verificacién del control interno;

IV. Proponer cuando resulte aplicable, alternativas de solucién para los asuntos que se
presenten a consideracion y resolucion del Comité;

V. Tomar conocimiento de los asuntos donde detecten posibles faltas administrativas y
substanciar los procesos y procedimientos gue haya lugar derivado de presuntas
responsabilidades de las personas servidoras publicas o de terceros;

VI. Firmar la documentacion correspondiente a las sesiones en las que participe; y
VIl. Las demas que expresamente les asigne la normatividad.
f) DELAS Y LOS INVITADOS

l. Asistir puntualmente a las sesiones del Comité 2 las que sean convocadas y participar con
derecho de voz;

Il. Fundar y motivar sus participaciones y exposiciones, aportando documentacion soporte y
razonamientos légicos, técnicos, administrativos y juridicos, seglin sean los casos, en
términos de sus campos de conocimiento, ambito de actuacién y en apego a la normatividad
aplicable para la toma de decisiones del Comité; y

Ill. Firmar las actas y lista de asistencia de las sesiones del Comité.

Pagina 10 de 21
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VI. CRITERIOS DE OPERACION

a) De las Suplencias

Las personas servidoras publicas que fungen como Titulares de la Presidencia y de la
Secretaria Técnica, asi como Vocales, Asesoras/es y Organo Interno de Control, podran contar
con suplentes, de conformidad con lo siguiente:

I. La ausencia de la Presidencia sera suplida por la Secretaria Técnica.

Il. La ausencia de la Secretaria Técnica serd suplida por la persona servidora piblica designada
por la Presidencia.

Ill. Las y los Vocales, Asesor/a y Organo Interno de Control titulares, seran suplidos por la /;

persona servidora publica del nivel jerdrquico inmediato inferior designado por su titular 7
correspondiente.

/
Las designaciones de suplencia deberén realizarse mediante oficio dirigido a quien preside el /
Comité, con copia a la Secretaria Técnica para su registro y acreditacién a las sesiones A
correspondientes. . /1
i
. g . i
Las personas suplentes tendran las facultades, funciones y responsabilidades de sus L
integrantes titulares, por lo cual, son corresponsables de las decisiones y acciones tomadas \\
por el Comité. %\*
Cuando asista la persona suplente y en el transcurso de la sesién se incorpore la persona \
titular, la suplente podra seguir participando en la reunién en la calidad de integrapte que le \

corresponda, con sus funciones y responsabilidades inherentes.

~

b) De las Sesiones

Las sesiones ordinarias se llevaran a cabo de manera trimestral, salvo que no haya asuntos
que tratar, en cuyos casos debera notificarse la cancelacion a las y los integrantes del Comité
con al menos dos dias hébiles de anticipacién de la fecha prevista para la sesién que
corresponda.

Tratandose de sesiones ordinarias, la convocatoria deberé ser notificada con al menos tres
dias hébiles de anticipacion, previos a la fecha de celebracién de la sesién que corresponda.

Las sesiones extraordinarias se realizardn cuando se estime necesario por la Presidencia o
cualquiera de las personas Vocales, previa convocatoria de la Presidencia.

Para sesiones extraordinarias la convocatoria debera ser notificada a las y los integrantes del
Comité con al menos un dia hébil previo a la celebracién de la sesién.

En su caso, las y los Vocales enviardn a la Secretaria Técnica la documentacion
correspondiente de los asuntos que sean necesarios del Comité, con un minimo de 5 dias

/4/
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habiles de anticipacién a la realizacién de cada sesién, confornie al-catendario de sesiones
ordinarias aprobado.

Las sesiones del Comité se llevaran a cabo en las instalaciones de la Alcaldig; no obstante,
cuando existan causas que por su naturaleza impidan la celebracién de alguna sesién, ésta
podra celebrarse fuera de la misma, dejando constancia de tal circunstancia en el acta
correspondiente o bien, indicandolo de esa forma en la respectiva convocatoria.

En caso de ausencia tanto de la Presidencia como la Secretaria Téchica simultaneamente, no
podra celebrarse la sesién.

En las convocatorias de las sesiones se deberé sefialar, como minimo, fecha, hora y lugar de
celebracién de la sesion, e indicar si se trata de sesién ordinaria o extraordinaria, asi como
deberd adjuntarse la carpeta de trabajo correspondiente a la sesién a celebrar, misma que
debera contener como minimo lo siguiente:

a) Lista de asistencia

b) Declaracion del quérum

c) Orden del dia

d) Acta de la sesién anterior

e) Seguimiento de acuerdos

) Documentos soporte de ios asuntos a tratar >
g) Asuntos generales

La informacion sefialada en los incisos d), e) y g) no sera aplicable tratdndose de sesiones
extraordinarias, toda vez gue el acta de la sesién anterior debers aprobarse en sesiones
ordinarias y el seguimiento de los acuerdos aprobados deberd informarse en la sesidén
ordinaria subsecuente.

El Comité emitira y difundiré los formatos para la presentacién de casos por parte de las
personas Vocales, quienes en caso de presentar alguno deberan enviarlos con un minimo de
5 dias habiles de anticipacién a la realizacién de cada sesién prevista en el calendario de
sesiones ordinarias aprobado.

Las personas integrantes del Comité analizaran el contenido de la carpeta previo a la sesion,
a efecto de estar en posibilidades de, en los casos que asi correspondan, emitir sus
comentarios y/o su votacion.

Las personas integrantes del Comité presenies a la sesién se registraran en la lista de

asistencia, en la cual anotaran los siguientes datos: nombre, firma y cargo.

La Presidencia conduciréa las sesiones del Comité y establecerd el formato de participacién y
exposiciones de las personas integrantes del Comité, y de cada una de las sesiones se
levantara acta, que debera ser firmada por los asistentes a la 57i6n correspondiente, misma

que consignara, como minimo, la informacién siguiente: /% ﬁa
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a) Lista de asistencia

b) Declaracion del quérum
c¢) Orden del dia

d) Acuerdos adoptados

e) Votacion obtenida

f) Comentarios adicionales
g) Cierre de la sesion

En la dltima sesion ordinaria de cada ejercicio se debera someter al Comité el calendario de
sesiones ordinarias del ejercicio fiscal siguiente.

J

Para la adopcidn de acuerdos, dictaminacién y toma de decisiones, se requerira de al menos 4/[
. . - - V'd

el 50% de los votos a favor. En caso de empate, ia Presidencia tendréan voto de calidad. / (

Los acuerdos tomados por el Comité serdn de observancia obligatoria para las Unidades
Administrativas o Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo de la Alcaldia.

Los Acuerdos sélo podran ser cancelados o modificados por las personas integrantes del
Comité con derecho a voto, contando con Ia justificacién correspondiente.

c) Del Quérum

Para la celebracién vélida de las sesiones se requeriré de la asistencia minima d&l 50% mas
uno de las personas integrantes con derecho a voto.
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VIi. PROCEDIMIENTO
Nombre del Procedimiento: Desarrolic de las sesiones del Comité de Administracién de
Riesgos y Evaluacién de Control Interno Institucional.

Objetivo General: Establecer las actividades para llevar a cabo las sesiones ordinarias y
extraordinarias del Comité de Administracién de Riesgos y Evaluacién de Control Interno
Institucional de la Alcaidia Azcapotzalco, como érgano colegiado mediante el anélisis de los
asuntos que en €l se sometan y conlleven a la toma de decisiones sobre los controles internos
que implemente el ente publico en apego a la normatividad de la materia.

Descripcion:
No. Responsable de la Actividad Actividad

1 Presidencia Declara el inicio de la sesién ordinaria o
extraordinaria.

2 | Secretaria Técnica Verifica la asistencia y el quérum necesario para
el desarrollo de la sesién.

¢Existe quérum?
NO x\

3 Informa a la Presidencia que no se cuenta con la { \
asistencia de integrantes para desarrollar la
sesién. !

4 | Presidencia Suspende Ia sesion por falta de quérum.

Secretaria Técnica Levanta el acta de suspensién por falta de

quérum y recaba la firma de las personas
integrantes del Comité presentes.

(Conecta con la actividad 15)

St

6 Informa a la Presidencia que se cuenta con la
asistencia de integrantes para desarrollar la
sesioén.

- - - - ,

7 | Presidencia Declara la validez de la sesién con la existencia’|l ’
de quérum.

8 | Secretaria Técnica Somete a aprobacién de las personas

integrantes del Comité el Orden del Dia.

¢Se aprueba el orden del dia?
NO ' e
/ /
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No. Responsable de Ia Actividad Actuividad

9 Realiza ajustes al orden del dia para su
aprobacion por las y los integrantes del Comité.
(Conecta con la actividad 8)

Sl

10 Informa a la Presidencia que la orden del dia es
aprobada por los integrantes del Comité.

11 | Presidencia Presenta a las personas integrantes del Comité
los asuntos del Orden del Dia.

12 | Integrantes del Comité Conocen y en su caso debaten sobre los asuntos
presentados al Comité, exponiendo los
argumentos que correspondan.

13 Toman nota, dictaminan, autorizan o, en su caso,
toman acuerdos sobre los asuntos de la sesion.

14 | Secretaria Técnica Registra los acuerdos para el seguimiento de su
cumplimiento.

15 | Presidencia Declara la conclusién de la sesion.

Fin del procedimiento

Aspectos a Considerar:

1. Los Comités de Administracién de Riesgos y Evaluacién de Control Interno Institucional de
las’ Alcaldias, apegaran sus anélisis, su procedimiento y sus actos derivados de las sesiones,

Ciudad de México.

a lo establecido en los Lineamientos de Control Interno de la Administrjcié%tmlica de la

Diagrama de Flujo:

§

/

-
L |
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Para efectos del presente Manual de Integracion, se entendera por: \\§

Comité de Administracion de Riesgos y Evaluacion de Control
Interno Institucional. .

Organo Interno de Son los 6rganos. internos de control, contralorias internas u
Control / OIC 6rganos de fiscalizacién que, como unidades administrativas [y

adscritas a la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de
México, ejercen funciones de auditoria, control interno ‘e
intervencion en dependencias, delegaciones o alcaldias, entidades
paraestatales y érganos desconcentrados de la Administracion

Publica de la Ciudad de México.

Alcaldias, Dependencias, Entidades y Organos Desconcentrados
de la Administracién Publica de la Ciudad de México, en las que se

implementa el control interno.

Comité

e
.

Ente Publico Obligado

N

%& :
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IX. VALIDACION DEL MANUAL DE INTEGRACION Y

Presidencia

Nancy Marlene\jlifiez Reséndiz
Alcaldesa en Azcapotzalco

Mtra. Ana Luisa Viveros Salinas
Directora Ejecutiva de Derechos Humanos e
Igualdad

Vocal

aria Azucena Narvaez*l’ernandez
rectora General de Gobierno

[ | ‘

\

Mtro. Ar r‘v;%’/@fré'd/éarajas Chavez )/U@U(l

o : Lic. Rosatl
Durectord /ral e Desarrollo Econdmico Di

Vocal

{ / /
Lic. Cyntia Roxana Hernandez Pérez Mtro. Mario Saudedo Romero
DirectoraGeneral de Asuntos Juridicos Director de Finanzas

i
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/';" i/
. Ibrajip Lic. € Castillo
Director Generaglteg’Obras, Desarrolio Urbano Director Gefieral de Sgfvicios Urbanos
stentabilidad / x\
= Vocal Contralora Ciudadana
7 &
Maria del Carmlen Salanueva Olvera Lic. Adriana Fernéndez de Castro Diaz ,}
Directora General de Desarrollo Social y Contralora Ciudadana fi,
Participacién Ciudadana 1
Asesor Organo Interio de Control "
W \
Wk o\
; 2 . = T 0 \
Mtro. Cristhian Renato Tejeda Moreno C.P. JesUs Rosas Herndndez
Director Juridico Titular del Organo Interno de Control \
en la Alcaldia Azcapotzalco X

Validacion del Comité de Administracion de Riesgos y Evaluacion de Control Interno
Institucional de la Alcaldia Azcapotzalco:
Sesion: 1ra. Sesion Extraordinaria 2025 Acuerdo de aprobacion: 4.1
Fecha: 11 de noviembre de 2025
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